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Acta No. 232 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Viernes 16 de 

Diciembre de 2022, se reunieron los concejales con el fin de realizar la 

sesión ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 
ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN (incapacidad 

medica), TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM 

ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS 

HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA 

VIGENCIA 2023”. Ponente concejal GUSTAVO NUÑEZ 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL 

PARA CELEBRAR CONTRATOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR PAE -VIGENCIA 2023, POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”. Ponente concejal 

ÁLVARO GOMEZJURADO 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE 

RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO 
DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022. Ponente concejal 

RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El secretario solicita permiso el acta no se encuentra transcrita, quedaría 

pendiente. 

 

Permiso concedido. 
 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE 

MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
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ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2023”. Ponente concejal 

GUSTAVO NUÑEZ 

 

La presidencia ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

EL SECRETARIO  da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con la q1ue termina el informe 

de comisión. Es aprobado 

 

Se abre segundo debate  

 

Se concede la palabra al concejal ponente GUSTAVO NUÑEZ  manifiesta, 
se le dio discusión en primer debate este proyecto, son vigencias futuras 

que no tienen ninguna problema para su trámite y por eso fue aprobado 

en comisión. 

 

La presidencia ordena dar lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al articulado. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Autorizar al señor Alcalde del Municipio de 

Pasto, a partir de la sanción del presente acuerdo 

hasta el día 31 de diciembre de 2022, para 
comprometer vigencias futuras ordinarias del 

sector ambiente y desarrollo sostenible, para la 

vigencia 2023, con destino a la celebración del 

siguiente convenio interadministrativo: 

 
 

 

 

ARTÍCULO SEGÚNDO.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 

de su sanción, publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 
OBJETO A 

CONTRATAR 
RUBRO FUENTE 

ELEMENT

O 

CONSTITU

TIVO 

CÓDIGO 

PRODUCT

O 

VALOR 

VIGENCIA 

2022 

VALOR 

VIGENCIA 

FUTURA 2023 

VALOR 

TOTAL 

 
Conservación de 

áreas de recarga 

hídrica y otros 

servicios 

ecosistémicos 

vigencia 2022 en el 

municipio de Pasto, 

2021520010157. 

 

 

 
Aunar esfuerzos 

técnicos, 

administrativos, 

financieros y de 

cooperación, con 

fines de fortalecer las 

acciones de 

conservación, 

protección y 

restauración 

ecológica de 

ecosistemas 

estratégicos y 

especialmente los 

relacionados a la 

recarga hídrica, 

contemplado dentro 

del proyecto. 

 

 

2.3.2.01.03.0

01 

 

PROPIOS  

destinación 

específica 1%  

 

32023 

 

3202012 

 

401.292.156 

 

401.292.156 

 

802.584.312 
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Se somete a consideración el articulado. Es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las 

conferidas por los artículos 313 y 362 de la Constitución Política, la Ley 

136 de 1994, Ley 819 de 2003, y posteriores que la modifican o 

adicionan 

 

ACUERDA: 
 

 

Se somete a consideración el preámbulo. Es aprobado.  

 

EL SECRETARIO da lectura al título. 

 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 

2023”  

 

Se somete a consideración el título. Es aprobado.  
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueban el proyecto de acuerdo en su 

conjunto? Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quieren que se acuerdo municipal? Es 

aprobado. 

 

Sale para sanción del señor alcalde. 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO 

MUNICIPAL PARA CELEBRAR CONTRATOS DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE -VIGENCIA 2023, POR 

ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 

004 DE 2017”. Ponente concejal ÁLVARO GOMEZJURADO 

 

 

La presidencia ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

EL SECRETARIO  da lectura al informe de comisión. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el concejo la proposición con la que 

termina el informe de comisión con las con las correcciones 

correspondientes? Es aprobado. 
 

Se abre segundo debate  
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Se concede la palabra al concejal ponente ALVARO JOSE 

GOMEZJURADO manifiesta, nosotros en primer debate como queda 

consignado en el acta que acaba de darse lectura por parte del señor 

secretario, se expuso una inquietud que se ha generado al interior de la 

comisión permanente de plan y régimen frente a la necesidad de cumplir 

con todos los requisitos entre ellos, el certificado de disponibilidad 

presupuestal para poder autorizar se proceda con la contratación o por lo 

menos adelantar el proceso de publicación para culminar finalmente con 

la contratación del programa de alimentación escolar Pae para el 

municipio de Pasto, se fundamenta de diferentes fuentes de financiación 

y el día en el que se dio el primer debate  solicité que para el segundo 

debate estuviera presente el doctor Arciniegas jefe de la oficina de 

contratación, esta misma argumentación la expuse cuando se  trajo aquí 
a comisión el segundo debate de la autorización al señor alcalde para 

adelantar la contratación del parque ambiental Guachucal, contemos con 

los recursos misma argumentación la expuse cuando se trajo aquí a 

comisión el segundo debate de la autorización al Señor alcalde para 

adelantar la contratación del parque ambiental Guachucal contamos con 

los recursos pero son recursos de la vigencia entrante no es una solicitud 

al concejo de vigencias futuras, se entiende que hay una actualización de 

la norma donde a la administración municipal, no se le limitan requisitos 

como contar con la certificación de disponibilidad presupuestal para poder 

empezar a subir a secop II la documentación necesaria, eso permite 

acelerar de alguna manera el proceso de contratación, cumpliendo con 

todos los requisitos de ley se puede adelantar el proceso de contratación, 
entendemos  el afán de la administración, es justificable, el propósito es 

que no tengamos las dificultades de antaño que arranca el periodo 

académico y por procesos de contratación, no contamos con la posibilidad 

de disponer del programa de alimentación escolar, eso ha generado 

ciertas dificultades  sociales y administrativas,  aquí está presente el 

doctor Patiño subsecretario quien en delegación de la secretaría de 

educación presentó el proyecto el día que se adelantó el primer debate,  

sin embargo insisto la presencia del director de contratación para darle 

esa claridad,  darle tranquilidad a la administración municipal nosotros ya 

adelantamos el primer debate estamos surtiendo el segundo debate, si  

no contamos con esa claridad administrativa, legal, jurídica, no podríamos 

dar la autorización porque es necesario que conozcamos cual es la norma 

que argumente la administración que se nos presente y sustente. 
Podemos dejarlo en mesa y solicitar a la administración que se nos 

convoque para el día 2 de enero en instalación de la nueva mesa directiva, 

fecha para la cual ya puede contar la administración con el certificado de 

disponibilidad presupuestal de esa vigencia; solicito a la administración 

en vista de que no está el doctor el doctor Arciniegas  dejarlo en mesa 

hasta el día lunes, es importante que contemos con esa tranquilidad 

jurídica señores funcionarios de la administración municipal y  proceder 

de ser posible el mismo día lunes, con la autorización que corresponde en 

segundo debate. 

 

 

La presidencia ordena dar lectura al articulado. 
 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo primero. 
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ARTÍCULO PRIMERO:     Autorizar al Ejecutivo Municipal de Pasto, 

para celebrar contratos para la prestación del 

servicio público del Programa de Alimentación 

Escolar – PAE para la vigencia 2023, por valor de: 

$ 30.112.460.508,00 y su adición, por encima de 

los montos reglamentados en el Acuerdo 004 de 

2017.  

 

 

Se somete a consideración la proposición del concejal ponente Álvaro José 

Gómezjurado de dejar el proyecto en mesa hasta el día lunes 19 de 

diciembre. Es aprobado. 
 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE 

RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

Ponente concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

 

La presidencia ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

EL SECRETARIO  da lectura al informe de comisión. 
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el concejo la proposición con la que 

termina el informe de comisión con las con las correcciones 

correspondientes? Es aprobado. 

 

Se abre segundo debate  

 

Se concede la palabra al concejal ponente RAMIRO VALDEMAR 

VILLOTA manifiesta,  el propósito de este proyecto de acuerdo se 

relaciona el adicionar al presupuesto de la vigencia 2022 recursos 

económicos del orden de $2.519.763.146. 08, los recursos económicos 

crecen a través de esta adición presupuestal serán invertidos en el sector 

vivienda para que la población acceda a los servicios de agua potable y 
saneamiento básico, para la consolidación productiva de energía eléctrica 

Sepal, fortalecimiento de la convivencia ciudadana; el referido proyecto 

de acuerdo cumple con los requisitos legales de acuerdo a las normas 

vigentes y por tal razón la comisión de presupuesto le dio el primer 

debate, estimo que debe darse segundo debate, la administración hará 

una modificación tener en cuenta. 

 

La presidencia ordena al secretario dar lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al articulado. 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  Adicionase al presupuesto de Rentas e Ingresos del 

Municipio de Pasto para la vigencia 2022, la suma de: 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
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PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($2,791,194,341.45), así: 

 

DETALLE VALOR 

INGRESOS 2,791,194,341.45 

Ingresos corrientes 2,507,478,746.00 

Recursos de capital 283,715,595.45 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Adicionase al presupuesto de Gastos e Inversiones del 

Municipio de Pasto para la vigencia 2022, la suma de 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($2,791,194,341.45), así: 

 

 

DETALLE VALOR 

GASTOS 2,791,194,341.45 

INVERSIÓN SECTOR CENTRAL 2,791,194,341.45 

SECTOR MINAS Y ENERGÍA 820,000,000.00 

Consolidación productiva del sector de energía 

eléctrica 820,000,000.00 

SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 12,284,400.08 

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana 12,284,400.08 

SECTOR CULTURA 73,193,281.00 

Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos 73,193,281.00 

SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 198,237,914.37 

Fomento a la recreación, la actividad física y el 

deporte 198.237.914,37 

SECTOR VIVIENDA 1,687,478,746.00 

Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico 1,687,478,746.00 

 

 

ARTÍCULO TERCERO:   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

 

Se somete a consideración el articulado con su modificación. Es aprobado. 
 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas 

por el artículo 313 de la Constitución Política y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 

2012 

 

A C U E R D A: 
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Se somete a consideración el preámbulo. Es aprobado.  

 

EL SECRETARIO da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y DE 

GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022” 

 

 

Se somete a consideración el título. Es aprobado.  

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueban el proyecto de acuerdo en su 

conjunto? Es aprobado. 

 
EL PRESIDENTE pregunta ¿quieren que se acuerdo municipal? Es 

aprobado. 

 

Sale para sanción del señor alcalde. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO manifiesta, quería 

hacer un pequeño informe de lo que fue  la reunión del día de ayer con el 

director de la unidad nacional de gestión de riesgo, el doctor Javier Pava 

Sánchez y la geóloga la doctora Sandra Sotomonte subdirectora de la 

unidad nacional de gestión de riesgo; los estudios no están aprobados por 

la unidad no se han  hecho oficiales para el municipio de Pasto, la reunión 
consistió en que se haga cuanto antes la aprobación de los estudios 

porque esos estudios son la herramienta para poder adelantar varias 

acciones que le dan facultades a los entes territoriales mediante la ley 

1523 y de igual manera lo que plantea la sentencia 269 del 2015 donde 

manifiesta que una vez realizado los estudios se deben  incluir dentro de 

los planes de ordenamiento territorial para el municipio de Pasto y en los 

esquemas de ordenamiento territorial para los otros municipios de Nariño 

y la Florida, se quedó en que el próximo mes de enero se haría ya una 

reunión con los alcaldes, con la asamblea departamental, los concejos 

municipales, gestión de riesgo del departamento y otras instituciones que 

tienen que ver en este tema tan importante para nuestro municipio tanto 

en la zona urbana, como rural, no se había hecho invitación porque esta 
reunión se había venido insistiendo a través de llamadas pero la visita del 

director fue de manera improvisada por eso llegó a esa hora y a la 1 de 

la tarde ya estaba nuevamente en el aeropuerto, para que los señores 

concejales y el concejo tengamos conocimiento sobre este tema y de igual 

manera se le manifestó de que se haga puede ser en sesiones 

extraordinarias, una socialización de los estudios tanto de la parte urbana 

como rural que adelantó la firma Ingeniar. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, hay un 

derecho de petición, una proposición aprobada por la corporación doctor 

Criollo donde se había solicitado que aquí no socialicen los estudios de 

acuerdo al informe a la respuesta que nos dio el secretario de planeación 

municipal donde este proyecto ya fue “socializado” pero hace parte del 
proceso de formulación del mismo proyecto que tenía que cumplir la 

unidad nacional de gestión de riesgo en cada caso de la contratista, pero 

de manera formal no han sido socializados porque no han sido aprobados 
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pero ya existe el derecho de petición también una proposición y se ha 

quedado en el aire hasta el momento, hasta  que la unidad del riesgo 

entregue estudios para que sean adoptados y sirvan como insumo 

importante para que corresponde ese ajuste excepcional del 

planteamiento territorial  tanto lo de saba como  los estudios base para 

el ajuste excepcional   del plan de ordenamiento territorial lo que 

corresponde a la micro cuenca quebrada Mijitayo. 

El concejo municipal de Pasto ya autorizo para que haya una consultoría 

para los estudios de mitigación, esa proposición que se presentó meses 

atrás nuevamente se entregue a la administración municipal, de igual 

manera dentro del tribunal administrativo el doctor Álvaro Montero 

Calvache hizo lo propio en  la acción popular presentada   de manera se 

busca la socialización, se busca la reunión con parte de los actores que 
son las asociaciones de vivienda en un lapso no menor de 30 dias para 

que recordemos a la corporación y al señor alcalde. 

 

Otro tema, el día de ayer se ha presentado una situación frente al tema 

de la  construcción (presenta foto) corresponde a una obra de 

apartamentos que está construyendo vía Pandiaco  en la  42,  aquí tienen 

que hacerse los controles respectivos con las entidades que corresponde 

y gestión del riesgo, no queremos que se convierta este en un space eso 

implicará que se revise el tema de licencias, de usos de suelos, el tema 

del talud ya miramos la afectación al talud y puede generar algún tipo de 

siniestro, a través de la mesa directiva citar directamente a la entidad 

constructora, r a planeación municipal, las curadurías urbanas que 
entreguen los diseños, los estudios, licencias, en ese momento tiene que 

existir un plan de mitigación que se debe presentar hay  viviendas 

aledañas y lo que puede generar esto un space que generó una crisis 

financiera, económica y emocional en Medellín no queremos que se sea el 

segundo space en Pasto, por derecho de petición hagamos esta solicitud. 

 

 
 

Interpelación por el concejal RAMIRO LOPEZ manifiesta, el 9 de agosto 

se hizo esa solicitud del concejo de Pasto sobre la problemática del barrio 

la Colina, fallecieron 3 personas hace mucho tiempo, eso lo tiene el comité 

de emergencia, me mandaron respuesta de todo eso, pero hasta el 

momento no se ha hecho nada, anoche estuve  las 8 de la noche con el 
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ingeniero Ricardo, ahorita hay una reunión con el alcalde encargado sobre 

esa problemática que tienen que parar esa obra porque eso  se va a 

deslizar, esa edificación se va a caer al suelo.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, esta 

situación se presentó el día de ayer, buscar el antecedente de que se haya 

hecho el 9 de agosto dice el doctor Ramiro López frente a la situación que 

ya se ha hecho una observancia frente a este tema y la preocupación de 

la comunidad, ese tema también ya debió conocerlo gestión del riesgo, 

que se solicite el informe de gestión del riesgo sobre la visita que se hizo 

el día de ayer o en el transcurso del día de hoy, que entreguen en medio 

físico, en magnético en orden cronológico. 

 
Se concede la palabra al concejal CRHISTYAM MUÑOZ manifiesta, esta 

mañana nos buscaron dos sectores que en este momento van a trabajar 

en el tema de carnavales,  2 preocupaciones, una preocupación que tiene 

que ver con los tablados oficiales de la plaza del carnaval y de la plaza de 

Nariño contándonos que les están obligando a tener exclusividad en la 

plaza del carnaval con ron viejo de Caldas y en la plaza de Nariño con 

aguardiente Nariño, nunca  habían tenido que ser exclusivos  con un 

aguardiente o con u ron, los caseteros nunca habían tenido problema pero 

esta vez si los están obligando  al tema de exclusividad, cerrando la plaza 

a que puedan consumir otro tipo de cosas. 

Segundo, tampoco las casetas las tascas habían tenido la exigencia de 

algo que  el gobierno está exigiendo el gobierno municipal de una póliza 
contractual sobre riesgos, esta póliza cuesta más de $10.000.000 y se le 

está exigiendo a cada una de las tascas que están en todo el municipio 

de Pasto, nosotros leímos y hemos estado leyendo la ley precisamente de 

espectáculos y de eventos y por supuesto estos empresarios están 

haciendo un esfuerzo por dar empleo y mejorar la economía del municipio 

y lo que está haciendo el municipio es poniéndoles y torpedeando 

precisamente ese trabajo, creería presidente que para que eviten hacer 

toda esa inversión es mejor que la alcaldía de una vez les diga que no, 

que no les da el permiso; una acción legal van a presentar los dueños de 

las tascas contra la alcaldía porque son requisitos que no se piden a nivel 

nacional para este tipo de eventos, nunca se ha podido la historia y hoy 

se los están pidiendo para entorpecer precisamente los permisos frente a 

ese tema. Si tenemos la posibilidad el lunes le agradecería que llamemos 
a Corpocarnaval y secretaria del gobierno para que nos cuente qué es lo 

que está pasando frente a ese tema, es importante hoy ayudarle a la 

economía del municipio ya faltando 15 días poner más requisitos que no 

son realmente importantes. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, en el 

tema de las plazas de la exclusividad es porque este año la administración 

como se ha hecho en algunos otros, entrego la plaza de carnaval 

aguardiente Nariño, el departamento a través de la empresa de la maquila 

contrata las orquestas y contrata todo el espectáculo y en el parque 

Nariño ron viejo de caldas, con esa estrategia la administración ahorra 

recursos para no pagar artistas y orquestas, obviamente si ellos va a  
invertir en traer  las orquestas, van a exigir que en ese espectáculo que 

ellos montan haya exclusividad de los productos, es por eso la 

exclusividad. 
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El concejal CHRITYAM MUÑOZ manifiesta, lo que lo que estás pidiendo 

es explicaciones frente a ese tema y también lo que se está diciendo por 

parte de los vendedores de las casetas es que les están pidiendo 

exclusividad con un solo distribuidor es decir, va a haber monopolio sobre 

ese tema, no pueden comprar a menor precio a otro precio sino al de un 

solo vendedor,  no me parece una competencia legal dentro de ese 

proceso, me  parece que es ilegal y hay que tener cuidado por eso es  

importante tener aquí al secretario para que den las explicaciones y a 

corpocarnaval. 

 

Se concede la palabra al concejal JESUS ZAMBRANO manifiesta, para 

ser claridad al doctor Crhistyam,  varios años se viene trabajando así 

doctor porque el vendedor informal no tiene las herramientas, o sea las 
casetas y quien le suministra esos elementos son esas empresas, 

aguardiente Nariño o ron viejo de Caldas, les hacen el préstamo de 

casetas carpas, porque antes se miraba un desorden total, gente colocaba 

plásticos negros, verdes poli sombras, se pedía que haya organización en 

cada una de las plazas y se ve organizado pero no es que les exijan que 

tienen que comprar un monto desmedido , se reúnen 4 o 5 vendedores y 

compran esos montos, siempre lo han venido trabajando. 

Lo de las tascas hasta  donde yo se la administración no había dado 

autorización a nadie, hoy usted menciona que están pidiendo póliza, 

póliza muy elevada. Sería necesario que se cite el día lunes al secretario 

de gobierno para ese tema el otro tema de las plazas es manejable.  

 
Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO manifiesta, para 

colocar 2 proposiciones una del señor  Francisco Jojoa y del señor 

Segundo Toro. 

 

Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN solicita al concejal 

Manuel Prado en el reconocimiento que se le va hacer al músico Francisco 

Jojoa sea incluido. 

 

EL SECRETARIO da lectura a las dos  proposiciones.  

 
PROPOSICIÓN NÚMERO 150 

Por la cual se hace un reconocimiento 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que el señor FRANCISCO JAVIER JOJOA, es un músico, compositor, intérprete y líder 

social del   corregimiento de Mocondino del municipio de Pasto. El amor por la música hace 

que conforme en 1968  su primer grupo musical llamado “los alegres de Mocondino”, 

haciendo honor a su amado corregimiento y teniendo mucho éxito. De igual manera, presta 

sus servicios a la juventud, en la  enseñanza de sus conocimientos de música y en la 

elaboración de instrumentos musicales, a todos aquellos interesados en aprender dicho oficio. 

  

Que el señor FRANCISCO JAVIER JOJOA JOJOA, es reconocido por su gran liderazgo 

como miembro de la junta de acción comunal corregimiento de Mocondino,  promotor de 

“mingas”  para la adecuación de la iglesia, adecuación de la plaza principal y cooperación 

con la  infraestructura de la  “Institución Educativa Nuestra Señora De Visitación” donde a 

su vez enseñó la asignatura de música. 
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Con el pasar de los años crea la agrupación  dimensión andina, generando admiración  por  

haber fabricado con sus propias manos el equipo de amplificación y la guitarra eléctrica que 

aún conserva como recuerdo de sus vivencias, siendo esta  una escuela que recibió más de 

25 integrantes que al día de hoy han formado sus propios conjuntos y más que eso  forjar 

lazos de amistad  entre ellos que hasta la actualidad conservan.  Sus  80 canciones   hacen 

bailar y a legrar la humanidad, destacándose  entre ellas, “mi comadre Chavelita”, “carta de 

amor”, “el amor de teresa”, entre otras; que le han sido merecedor a más de   20 

reconocimientos a nivel nacional, departamental y municipal. 

 

Hoy hace parte del cabildo indígena Quillasinga de Mocondino  y funda  la primera emisora 

indígena sin ánimo de lucro, por tal razón es invitado a participar de la red nacional de 

emisoras indígenas RIMCOPI, donde sus principios son solidaridad, respeto y la paz por los 

demás, por lo cual recibió un reconocimiento por parte de  la gobernación  de Nariño. En la 

época de diciembre el señor FRANCISCO JAVIER JOJOA JOJOA, en compañía de su 

hija, realizan un espacio radial con el fin de recolectar juguetes y mercados  para los niños, 

niñas y familias de escasos recursos  de la localidad. 

 

En virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto, 

 

PROPONE 

 

PRIMERO: Reconocer y exaltar el liderazgo y talento artístico del señor FRANCISCO 

JAVIER  JOJOA JOJOA, quien con su trabajo social y cultural deja en alto el nombre de 

la región y el país.  

 

SEGUNDO: Entréguese el presente  reconocimiento en  nota de estilo al señor. 

FRANCISCO JAVIER  JOJOA JOJOA, por su gran labor en servicio de la cultura y la 

comunidad. 
PRESENTADA  POR LOS CONCEJALES 

WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 

BERTULFO GUSTIN ENRÍQUEZ 

APROBADA POR UNANIMIDAD 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los  dieciséis  (16) días del mes de diciembre de 2022. 
 

WILLIAN ANDRÉS MENESES RIVADENEIRA SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto              Secretario General     

PROPOSICIÓN NÚMERO 151 

Por la cual se hace un reconocimiento 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que el líder de la Vereda Dolores,  SEGUNDO MESÍAS TORO MARCILLO  oriundo 

del municipio  Guachucal Colimba, nació un 7 de abril 1934. Un día decide  reubicarse  en  

la ciudad de Pasto, a la edad de 14 años llega a la vereda Dolores por razones de la vida, 

donde conoce a su actual esposa la señora Aura Rosario Delgado con quien decide formar 

una familia que en la actualidad está  conformada  por ocho hijos, a quienes brindaron una 

excelente educación en valores y superación personal. 

  

 A sus 24 años de edad dio inicio su etapa como líder social, siendo un autodidacta. Fue 

elegido como "vocal" de la JAC.  Encargado de motivar a la comunidad, para realizar trabajos 

en beneficio de su localidad. Su primer y destacado trabajo, fue la construcción de una capilla 

para  la imagen de la “Virgen de los Dolores”, quien es patrona y le da el nombre a dicha 

vereda. 
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En el periodo de  1987 a 1994 lo eligieron como vicepresidente de la JAC  y su trabajo fue 

muy destacado por las grandes gestiones realizadas, entre ellas, la construcción de la escuela 

nueva, la consecución de tubería para  la implementación del  acueducto de la vereda, la 

creación  de  la Junta Administradora del Acueducto, la adquisición del lote para el 

Cementerio  conocido como “jardines la Dolorosa”.  Trabajo en la renovación del nuevo 

salón comunal,  intervino en la compra de  lote  para la cancha recreativa y salón comunal,  

todo esto se adquiriere   con esfuerzo y dedicación de la comunidad y  la gestión de liderazgo 

de Segundo Mesías Toro Marcillo.  

 

Durante sus casi 50 años de servicio a la comunidad se ha observado un buen desarrollo en 

la región, hoy con sus 88 años sigue siendo un referente para la comunidad de Dolores y para 

su familia, la cual está conformada por 18 nietos y 15 bisnietos, los cuales  no se casan de 

escuchar las historias y anécdotas de la vereda, pero sobre todo sus tan anhelados concejos. 

 

Por tal razón, el Concejo Municipal de Pasto  

PROPONE 
  

PRIMERO:  Reconocer y exaltar el liderazgo social y comunitario del señor SEGUNDO 

MESÍAS  TORO MARCILLO, quien con su trabajo social y comunitario deja en alto el 

nombre de su familia y la región.  

 

SEGUNDO: Entréguese  la presente nota de estilo al señor. SEGUNDO MESÍAS TORO 

MARCILLO, como reconocimiento a su trabajo, labor y compromiso con su comunidad. 

 

PRESENTADA  POR EL CONCEJAL 

WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 

APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2022. 
 

WILLIAN ANDRÉS MENESES RIVADENEIRA SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente  Concejo de Pasto              Secretario General     

 

 

 

Se somete a consideración de la plenaria las proposiciones presentada por 

el concejal Manuel Prado. Son  aprobadas. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, ayer 
nos encontramos con el registrador nacional, con Alexander Vega 

estuvimos charlando con el concejal Henry Criollo le pusimos en 

conocimiento la trashumancia de votos que se viene dando desde el 

corregimiento de Genoy que votan en el municipio de Nariño, y  en  la 

Caldera que votan en Nariño, resulta que cuando van a elegir al alcalde 

les pagan $150.000, nosotros ya denunciamos eso, y delego en el 

registrador regional el lunes tenemos una cita y van hacer gestión 

necesaria para lo que está sucediendo hay. 
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Siendo las 4:13 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el lunes 19 

día Lunes 19 de diciembre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
WILLIAN ANDRES MENESES RIVADENEIRA     SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 

 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 


